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ESERITURA NUMERO : 6889 

CONSTITUCION -DE COMPAÑIA ANONIMA DE TRANSFORTE 

DE CARGA FESADA EN CAMIONES - ¿ *. TRANSEAMNPOVER - 

2.5.” 

CUANTIA 2 $ 5800.00 

FECHA 1: 25 de Mayo de 20056.- 

Se dieron tres coplas +- 

E CA OM A MX A 2 1 2 2 2 1 A AA xx 32 xx xx xx Y 

En la ciudad de Cuenca, capital de la provincia del 

Azuay, en la República del Ecuador, el día de hoy. 

veinte y cinco de Mayo de dos mil seis, ante mi doctor 

FLORENCIO REGALADO FOLO, Notario Fúblico Tercero del 

| 

Cantón, comparecen los señores : SEGUNDO JAIME 

t 

CAMPOVERDE 1IDROVO, casados Cá4RLOS DSHALDO CAMFOVERDE 

3 
VERGARA, casados dalME MELCHOR CAMPOVERDE VERGARA, 

y 7 

solteroz MARETO ARTURO GAarRcCiA RODRIGUEZ, casadoz Y, 

y 
BOLIVAR FERNANDO URGILEZ VERGARA, soltero. Ecuatoria- 

nos, hayores de edad, capaces ante la ley, domicilia- 

dos en el cantén Biblián, de tránsito en esta ciudad, 

a quienes de conocerles doy fe.- Bien inteligenciados Ú 

en la naturaleza y efectos legales de la presente 

escritura a la que proceden libre y voluntariamente. 

icen : que elevan a escritura pública la minuta que £ 

me entregan. la misma que tiranscrita, literalmente, e= 

del tenor siguiente ; SS ERC NOTA ABR IG



en 21 protocolo a su cargo, sírvase autorizar una 

re
 escritura pública que contenga la Constitución de una 

    

Compañía ánónima je Transporte de Carga Fesada en 

o 2) 

Camiones denominada " TRANSCAMFOVER C.A. *, de acuerdo 

Eu ho
 

0 1n Ú ui pr
 

pu
e 

U E fo
s tu Fi pa
s a a ñ n que a continuacién se expresan : 

FR 1MMERA .- COMPARECIENTES z Comparecen a 

otorgar la siguiente escritura los señores 

Campeoverde idrovao segundo Jaime, con cédula de 

identidad cero tres cere cera cinco siete dos cinca 

dos-seis, casadoz Campoverde Vergara Carlos Usuwaldo 

pu
. con cédula de identided cero tres cero uno cuatro 

pueve nueve seis cuatro-seis, casado; Campoverde 

Vergara daime Melchor, con cédula de identidad cera 

tres cero uno cinco seis ocho cero seis-nueves 

solteroz Sarcia Rodriguez Harco Arturo con céduia de 

identidad cero tres cero uno cuatroo dos cero nueve 

dos-tres, casado y Urgiléz Vergara Bolivar Fernando 

con cédula de identidad cero tres cero una dos ocho 

uno nueve uno-uncs, soltero; íodos de nacionalidad 

ecuatorianas domiciliados en el cantón Biblián, 

provincia del Cañar, con capacidad legal para 

contratar y obligarse sin prohibición para establecer 

mn tl re Eu n > 3 “Y
 fu de
 

ho
s tu on
 

mi
 

(0
 

E NDA .- Los comparecientes 

por sus propios derechos declaran <su voluntad de 

f U Al Y et
 

fo
 

rr
 uir una Compañía Anónima de Transporte de Carga 

Pesada en Camiones que bajo la denominación de ”



Estatuto ¿ ESTATUTO "DE LA COMPAÑIA. Ar táiocou- 

loa Uno fa DENOMINACIÓN Y, la compañia de 

Transporte de Carga Fesada se denomina ” TRANSCAMPOVER 

T.A. ”. Articulos: Doa =./, DOMICILIO .— 

El domicilio de la compañia es en el cantón Biblián, 

provincia del Cañar. A rtí-culdldoso Tres. 

FLAzo DE DURACION .- La compañia tiene un plazo de 

duración de TREINTA AÑOS, contados a partir de la 

inscripción de esta escritura de constitución en el 
i 

Registro Mercantil, sin perjuicio de que pueda 

aumentar o disminuir el plazo estipulado por decisián 

de la Junta General de Accionistas, cumpliendo para 

pr
a eilo fi O n los requisitos legales. Aa rr táiocou losa 

Cuat AS ORJETO SOCIAL .- El Objeto Social de 

la Compañía es el servicio de Transporte de targa 

PFresada en Camiones, a nivel nacional, dicho servicio 

será prestado a través de vehículos adecudos para tal 

propésito. A rr tiocou loss t po
r 

CAFITAL.- El capital suscrito de la compañia es el de 

Bchocientos dólares de los Estados Unidos de América, 

dividido en Ochocientas acciones nominativwvas Y 

ordinarias de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada tha, numeradas de la cero cerco uno a la 

ochocientos inclusive. ia compañía podrá aumentar y 

rosu capital suscrito por resolución de la pa
. disminau 

Junta General y luego de cumplir con las exigencias 

legales. Ar taiocou loo Se io=. TITULOS .- La 

compañia entregará a cada accionista titul po
r o Y CL
 

mó 

n £ o)



acciones por el námere de las acciones que le 

corresponda de acuerdo con su agorte. A rr ti cu -— 

ca S ies teo. FARTICIFACIOÓN D)D£ 05 

accioÑistaSs.- Los accionistas de la Compañia 

participarán en las utilidades que se generen, en 

properción a su capital pagado. Ar t iocvoudlo 

De ho Ls GOBIERNO Y ADMINISTRACION La compañia 

será gobernada por la Junta General de Accionistas y 

Tm Administrada por el Fresidente y el cerente cada uno 

con sus atribuciones. Articulo Nu e y e = 

LA dUNTA GENERAL. La dJdunta General formada por los 

accionistas legalmente convocados y reunidos, es el 

2 
organismo Supremo de la compañía. Aa rticocudldloo 

Diez JUNTAS ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS .- La 

Jdunta General de Ááccionistas podrá ser ordinaria oO 

extraordinaria. La ordinaria se reunirá cuando menos 

una vez al año, dentro de los tres meses posteriores 

po
 

a lía finalización de cada eje “ Ccicio económico, la 

extraordinaria se reunirá cuando fuere convocada con 

ese carácter. En los dos casos se conocerá y 

resolverá únicamente sobre los asuntos constantes en 

La
. la Convocatoria, bajo sanción de nmulidad. A r ti —-— 

cou lo o9u 0ncoe» = CONVOCATORIA .- las Juntas 

Generales Crdinarias a Extraordinarias serán 

convocadas por la prensa en uno de los periódicos de 

mayor circulación en el domiciiio de la compañia 

cuando menos con ocho dias de anticipación al dia 

la Convocatoria se p
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hu
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US 
indicarán los asuntos a tratarse, el lugar, día y hora 

  

fijados para la reunión. La Convocatoria la hará el 

Gerente de ía Compeñía y en ausencia el Fresidente. 

A r t áícco ul 0 Doocrcse. ASISTENCIA A LAS 

JUNTAS. Los Accionistas podrán esistir personalmente 

a las sesibnes' de Juntas 0 hacerse representar por 

otro accionista o por un tercero mediante carta-poder 

para cada Juntas. dirigida al Presidente a menos que el 

mandatario tenga poder general otorgado ante un 

Notario Público. Ar taiocu los Toroe cs e £ 

CUOR UN .- Fara que la Junta GSeneral Ordinaria Y 

extracrdinaria, pueda reunirse válidamente y tomar 

decisiones en primera convocatoria, se requiere la 

presencia de por lo menos la mitad del capital pagado. 

En segunda convecatoria se reunirán con el número de 

accionistas presentes, debiendo comunicarse =1 

particular en la convocatoria. En segunda 

convocatoria no podrá modificarse el objeto de la 

primera convocatoria. Ar tículo ECatosr- 

if
 ce J Fara que la Junta Generali de Accionistas puede 

resolver cualguier modificación del estatuto, deberán 

concurrir a ella en la primera convocatoria, cuando 

menos la mitad del capital pagado. En segunda 

convocatoria bastará la representación de la tercera 

parte del capital pagado. De no lograrse este guarumn 

se hará una tercera convocatoria, la gue no podrá 

demorarse más de sesenta dias contados a partir de la 

fecha fijad para la primera reunión ni modificar el fu



et) 

objeto de ésta. La Junta General así convocada se 

constituirá con el número de accionistas presentes. 

Aa r ti cou 1 o.L QQ. u ion ce » JUNTAS 

UNIVERSALES .- Sin perjuicio de lo dispuesto en los 

articulos anteriores, la Junta se entenderá convuacada 

Y quedará válidamente constituida en cualquier tiempo 

y en cualquier lugar dentro del territorio nacional 

para tratar cualquier asuntos, siempre que esté 

presente todo el capital pagado y los asistentes, 

quienes deberán suscribir el acta bajo sanción de 

nulidad, acepten por unanimidad la celebracián de 

la Junta. Articulo Diez y Ss. edos.¿ 

VOTAcion .- ta Junta Ordinaria Y Extraordinaria 
PF 

tomará decisiones con la mayoria absoluta de los votos 

dei capital pagade concurrente a la reunión. Los 

votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la 

nayoría numérica: Los accionistas en las sesiones de 

L E 2d re
 

pl Gl
 tb a mí >; pi a
 re isnen derecho a voto en proporción de 

ÑU E 8 y Ú »
 re
 

pil fe
r 

pa]
 

tl
 

¡a
 pi]
 fe a Articulo Digesrz Y 

General serán (UN
) 

pa r re
 

fi n
 tu ui ñ fu ul
 

pot
o 

q
 2 U In a Ú Qu
 

E ) re
 L 

gerente y en caso de falta un secretario adhoz 

designado por/la Junta. ar tículo Diez 

Y Ger 2.2 DERECHOS Y ATRIBUCIONES DE LA JUNTA 

SENERAL ,- ia Junta ceneral de Accionistas tiene los 

siguientes derechos y atribuciones : ay Designar y



A - e : o E ) 
fijar ¿us remuneraciones; 9 Honra ai Fresidente l 9 

Gerente de la Compañia y fijar sus remuneraciones; Cc) 

Conocer anualmente los informes que presenten los 

administradores y el comisario d y Comocer anuaimente 

sobre el Balance General y los estados de resultados; 

= /reso1ver sobre cualquier modificación al contrato 

r 
Hesolvwer sobre la formación de,reservas ñ o mn pa

s 

0 fa
t a 

a
]
 

Tfacultativas3 9 )J/Mombrar ligquidadores3 h Yinterpretar 
/ 

en forma obligatoria el presente estatutoz e. 1 Vas 

das en la Ley y en otros preceptos del £ ñ po
e demás estatle 

Estatuto de la compañia. Articulo Diez 

YE Nue ve - OELIGSACIOÓN DE LAS DECISIOMES DE 

JUNTA  .— Las resoluciones de la Junta General de 
Ú 0 A Aaccionistes legalmente tomadas, ocbligatorias para 

todos ios accicnistas aún cuando no hubieren 

concurrido a la reunión dejando a salvo «el derecho de 
Ha

 

mn
 E pas
 

0 oposición establecido en la Ley. Ar t 

Ve ion te - ACTAS .- De cada sesión de Junta 

General se dejará constancia en actas. Las mismas que 

estarán suscritas por el Fresidente y par el 

secretario que actuaron en la reunión. Ss r tic u- 

loU Veinte Y Une - El PRESIDENTE.- 

El presidente de la compañía será elegido por la Junta 

General de Accionistas pudiendo a no ser accionista de 

la compañia, durará dos años en <us funciones pudiendo 

ser indefinidamente reelegido. / a rtiocouoldoo 

de. ion te y Dos A DERECHOS Y ATRIBUCIONES 

DEL FRESIDENTE .- El Presidente t pao
 

ene. las siguientes



AA *: ae 

RRA Puno Y 

atribuciones y derechos : a 3/Subrrogar al Gerente con 

todas sus facultades en case de falta o ausencia; tb / 

Presidir las esiones de Junta General suscribiendo ul 
las correspondientes actas; e 3/Convocar a sesiones de, 

Junta General en ausencia del gerentez d Jj Suscribir 

con el Gerente los titulos de accionesz e 3)/Responder 

a las consultas que =sometiere a su consideración el 

Gerente, prestarle su consejo y realizar gestiones 

para la mejor marcha de la compañiaz Y y, ff Y Cuidar 

porque la compañia cumpla con la ley y el presente 

sE
 estatuto./ Articulo Ve 1n te 

Tor e > / DEL. GERENTE Z La compañi tendrá un 

Gerente que será designado por la Junta b5eneral de 

Accionistas, durará des años en sus funciones y podrá 

ser reelegido indefinidamente. Puede o no tener la 

calidad de accionista. /a rticoulo Y e 1 n -— 

te y Tuatro - DERECHOS Y ATRIBUCIONES 

DEL GERENTE .- El gerente de la compañia tiene los 

siguientes dereches y atribuciones 3 a Representar 

legal, judicial y extrajudicialmente a la compañia; 

b /neruar de Secretario en las sesiones de Junta 

General de Accionistas, suscribiendo la= actas 

correspondientes3 «€ y/ Convocar las sesiones de las 

Juntas Generales de accionistas3z3 d 3)/Suscribir con el 

Presidente los títulos y acciones3 e ) dministrar la 

compañia realizando las gestiones necesarias para que 

ésta cumpla con su cbieto in a Fl pb
 bo pra
 

..«
 

hy
 Obligar a la 

compañia en actos y contratos cuya cuantia no exceda



A 

o TT 10 - A 
cz z - F 4 - - - 

del cincuenta por ciento de su capital suscrito, sin 

  

perjuicio de lo dispueto en el artículo doce de la Ley 

de Compañias para obligar a la compañia en cuantias 

superio “1 £ 1 a le anotada en este literal, reguerirá la 

autorización de la Junta General3 y / presentar a 

consideración de la Junta General el infcrme anual 

fm qu
 

sobr as actividades de la compañía asi como el 

balance y el estado de resultados 5h Vacenorazar a1 

presidente en caso de falta o ausencia ez 1 Anas 

demás estabiecidas en la ley y en otros preceptos del 

Estatuto de la compañia. Artaicoxuadoso Y e i n- 

te y ¡SS c A COMISARIO .- La compañía 

tendrá un comisario principal y un Suplente designados 

for la Junta General de Accionistas durarán dos años 

en sus funciones pudiendo ser reelegidos indefinida- 

mente. Articulo Veinte Y Sel SÁ 

El comisario tendrá los derechos, atribuciones y 

cbligaciones establecidas en la Ley. Ar toáíioc o u- 

la Veinte Y Siete A DISOLUCION 

Y LIQUIDACION.- En casa de disolución anticipada de 

la compañia Y de su ulterior liquidación, actuará 

de liguidador la persoña que este ejerciendo las 

funciones de Gerente sin perjuicio de que la Junta 

General de Accionistas designe otro u otros 

liguidadores. El procediímiento de la liquidación será 

el establecido en la Ley. 6rtaicoulo Ve i m- 
/ 

r
e
 

Tu Y CN a compañia en todo lo 

relativo al transporte se someterá a las normas



¿REA 

legales Y reglamentarias vigentes Y a las 

resoluciones que dictaren el Consejo Nacional, 

Provincial y ía respectiva jefatura de tránsito. 4 ”— 

fi E . O E mr b 2 rt ti toi Y Nueve. 

FERMISOS DE OFERACION . 7 Los permisos de operación 

que reciba la compañia para la prstación del servicio 

de transporte de carga pesada, serán autorizados por 

pr
a O ut
 competentes organismos de tránsito yne constituven 

me
 

Ha
 

c
r
 E ha
d o ui
 de propiedad, par consiguiente na son 

suceptibles de, negociación. Ar táiocousldlos 

Tredintase La reformas del estatuto, atimento o 

A É 1D
 

pa
s cambio de unidades, Yariación de se cios y más 

fu ñn 
r
e
 

ju
e 

« fidades de tránsito y transportes terrestres, lo 

(D
 + e ñ tuará la compeñia previo informe favorable de los 

correspondientes organismos de tránsito. Artic ou- 

il S Treinta Y Uno o, ia compañia en 

todo lo relacionado con el tránsito y transportes 

terrstres, se someterá a la Ley de Tránsito y 

Transporte Terrstres y sus Reglamentos: Y a las 

regulaciones que sobre esta matería dictaren los 

arganismos competentes de tránsito. Articulo 

Treinta Y Dos / Si por efecto de 

la prestaicón del servicio deerán cuaplir además 

normas de seguridad, higiese, medicambiente u otros 

establecidos por otros organismos, deberán en forma 

previa cumplirlas. TERCSOERÁA .- DECIA - 

RR 6 21D NES. Los comparecientes al 

otorgamiento del presente instrumento, declaran



  

Gangas: 

A / . 11 
que el capital suscrito de la compañia se 

    

encuentra pagado en un viente yeinco por ciento, 

conforme consta del cuadro que forma parte de este 

instrumento, en donde ceda acción tiene el valor 

nominal de un dólar de los 2stados Unidos de américa 

y del certificado conferido por el Banco que también 

es parte integrante de ésta escritura. 

 



CUADRO DE SUSCRIPCION Y PAGO DEL CAPITAL SUSCRITO 

EN DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

ACCIONIESTAS NUMERO DE CAPITAL SUSCRITO CAPITAL PAGADO CAPITAL POR PAGAR 

ACCIONES EN DOS AÑOS. 

1. Campoverde Idrovo Segundo Jaíme 160 160 40 ? 12D 

2. Campoverde Vefgara Carlos Osweldo 160 16D 40 120 

3. Campoverde Vergara Jaime Melchor 160 160 40 120 

bo García Rodríguez Marco Arturo 160 160 40 12D 

5. Urgiles Vergara Bolívar Fernando_ 160 160 40 120 
  

$ 800 $ 800 $ 200 $ 600; 

C
S



dapes 1 

Bue utorizan al doctor Fausto Fernández. para que 

realice los trámites pertinentes ante los organismos 

, 
; 

de tr transporte terres 
. y 

il
» a n b
o
 

rt
 (al “e
 re
 pe 

E 10 a a ú io como para la 

aprobación de ésta. escritura constitutiva de 1 tu 

compa 100 úl ia. Sirvase usted, señor Notario, agregar 

demás cláusulas de, rigor para la completa valider de 

esta escrituras inserte en ella el certificado 

conferido por el Banco sobre la cuenta especial de 

integración de capital, así como la autorización del 

Consejo Macional de Tránsito. +.) Fausto E. 

Fernández. Matrícula setecientos setenta y ochoa- 

AZUaY . Hasta aquí la Minuta, la misma que 

reconocida por los señores comparecientes como suyaa 

la dejan elevada a escritura pública para los fines 

legales consiguientes, puesto que se ratifican en todo 

su contenido Y lo aprueban." DOTCO03GUMmEQNTOOS 

HO OA BO10L 1 TANTES .- Los documentos 

habilitantes que se hicieron mención copiados dicen : 

  a 

ra
)
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DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE TERRESTRES: 

RESOLUCION No. 002-CJ-016-2006-CNTTT 

CONSTITUCION JURIDICA 

   

EL CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO Y 

TRANSPORTE TERRESTRES 

CONSIDERANDO: 

   

  

   

Que, los integrantes de la Compañía en formación de Transporteldí 
denominada ““TRANSCAMPOVER C.A.”, con domicilio en la Cit 

Provincia de Cañar, han solicitado a este Consejo el informe 
Constitución Jurídica, con la siguiente nomina de CINCO (05) integrantes de esta 
naciente sociedad: 

1.- SEGUNDO JAIME CAMPOVERDE IDROVO 030057252-6 

2.- CARLOS OSWALDO CAMPOVERDE VERGARA 030149964-6 

3.- JAIME MELCHOR CAMPOVERDE VERGARA 030156806-9 

4.- MARCO ARTURO GARCIA RODRIGUEZ 030142092-3 
5.- BOLIVAR FERNANDO URGILEZ VERGARA 030128191-1 

Que, el Proyecto de Minuta ha sido elaborado con sujeción a las disposiciones de la 
Ley de Compañías, Códigos Civil y de Comercio, por lo que dicho proyecto cumple 
con las normas legales y reglamentarias de tránsito y transporte terrestres 
vigentes, con las siguientes observaciones: 

Añadir las siguientes disposiciones de tránsito: ' : 
, no 

"Art.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del 
servicio de transporte de carga pesada, serán autorizados por los competentes 
organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no 
son susceptibles de negociación. 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio 
y más actividades de tránsito y transporte terrestres, lo efectuará la compañía, 
previo informe favorable de los competentes Organismos de Tránsito. 

Art. La Compañía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte terrestres, se 
someterá a la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres y sus Reglamentos; y, a las 
regulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos competentes de 
tránsito. 

Art. Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas de 
seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros Organismos, 
deberán en forma previa cumplirlas” 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica mediante Informe No. 056-CAJ-003-CJ-2006- 
CNTTT de Enero 16 de 2006, concluye y recomienda al Directorio del Organismo, la 
emisión de informe favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía en 
formación de Transporte de Carga Pesada denominada “TRANSCAMPOVER C.A.”, 
por haber cumplido con el procedimiento que dispone la normativa legal. 

Que, mediante Informe No. 003-CIPL-CAJ-2006-CNTTT, de 14 de Febrero de 2006, 
mediante el cual la Comisión Interna Permanente de Legislación, aprueba el 

forme No, 056-CAJ-016-CJ-2006-CNTTT de Enero 27 de 2006, suscrito por la 

lo



  

CONSEJO NACIONAL, teacis 
DE TRANSITO Y | os 
TRANSPORTE TERRESTRES 

Coordinadora de Asesoría Jurídica por lo que recomienda al Directorio conceder el 
visto bueno solicitado. 

  

De conformidad a lo dispuesto en el Art.. 145 de la Ley de Tránsito y Transporte 
Terrestres, en concordancia con el Art. 253 de su Reglamento de Aplicación. 

RESUELVE: 

1. Emitir informe favorable previo para que la Compañía en formación de 
Transporte de Carga Pesada denominada ““TRANSCAMPOVER C.A.”, con 

domicilio en la Ciudad de Biblián, Provincia de Cañar, pueda constituirse 

jurídicamente. 

2. Este informe favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de la 
Compañía, en consecuencia no implica autorización para operar dentro del 
transporte público, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso 
de Operación al Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres. 

3. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a las 

disposiciones de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres y a las resoluciones 
que sobre esta materia dictaren el Consejo Nacional de Tránsito y Transporte 
Terrestres y más autoridades que sean del caso, 

4. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de 

Compañías y a las autoridades que sean del caso. 

Dada en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones del 
Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres, ent su _ Séptima Sesión 
Ordinaria, celebrada el día 25 de Abril de 2006. 
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BANCO DELAUSTRO 
banco de apoyo 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO 
CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Certificamos que hemos recibido la cantidad de US$.200.00 (DOSCIENTOS 00/100 DOLARES.) 
Correspondiente a la aportación recibida en depósito para cuenta de integración de Capital de la 

Compañía que se nominara: 

TRANSCAMPOVER C.A. 

Dicho aporte corresponde a las siguientes personas: 

CAMPOVERDE ¡IDROVO SEGUNDO JAIME US$40.00 
CAMPOVERDE VERGARA CARLOS OSWALDO US$40.00 
CAMPOVERDE VERGARA JAIME MELCHOR US$40.00 
GARCIA RODRIGUEZ MARCO ARTURO US$40.00 
URGILEZ VERGARA BOLIVAR FERNANDO US$40.00 

| Este depósito de no ser retirado sino después de 30 días contados desde la fecha de emisión del 

. presente certificado devengará el 1% de interés anual, el cual se lo pagará el día del reembolso 

l conjuntamente con el capital respectivo. > 

) : vo 
El valor correspondiente a este certificado más los intereses si es del caso serán puestos a 

| disposición del administrador o apoderado designado de la nueva Compañía tan pronto se reciba 

una comunicación de la Superintendencia de Compañías o de Bancos en el sentido de que se 

encuentra legalmente constituida o domiciliada y previa la entrega al Banco del nombramiento de 

administrador o apoderado debidamente inscrito. 

Si por el contrario no llegare a efectuarse la constitución o domiciliación de la Compañía o si 
desistieren de este propósito las personas que constan en el Certificado tendrán derecho al 

reembolso de estos valores previa la devolución y entrega de la autorización otorgada para el efecto 

por la Superintendencia de Compañías o de Bancos según corresponda. 

Cuenca, 24 de mayo de 2006 

Atentamente, , 

BANCO DEL AUSTRO S/A. 
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Day fe; Que la documentación que 
antecede, en ¿a fofas, queda 
pratecollrada en el Archivo dela Notas 
E a mi sargo,” 

Cuenca, M...,.de, 25 MAYO Le 
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a E ta aqui los cocumento habilitantes.- Lo 

comparecientes portan sus cédulas de Ley, cuyos 

números =e anotarán al final, que er; Totocogia 

certificada <e adjunta. Leida la presente escritura, 

integramente a los señores comparecientes por mi el 

Notario, se ratifican en toda su contenido y firman 

conmigo, en unidad de acto z doy fe.- 
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Se otergá ante mí; y en fe de ello confíiero este TERCERA 

GOPIA, en ceterse hadas, que la firmo, signo y sello en Cuenca, el



mismo dís de su celebración. += 

El Noterics 

DGY FE: Qué, Le escrituras pública tuye : unpda antecede, de Cónat£tusión de 
Compañía, Anónima de Tranorarte de Csvga Pessda en CLamioness FTRANSGAMPD> 
VER Go Mel, se encuentra aprobade mediente Resolución número: OS.C.DIC. 
293». dictada por el ecfuz intendente de Compañías de Cuenca Encargado, el 
6 de Junio del año en cutod.- Cuenca, Junto 16 de 20062 
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Con el NO. 14 del Registro Mercantil, - queda inscrita esta 

escritura de constitución de la Compañia Anónima de Trans 

porte de Carga Pesada en Camiones TRANSCAMPOVER C.A; al 1 

gual que la Resolución NO. 06.C.DI1C. 293. dada con fecna 

6 de junio del 2006 por el Econ. René Bueno Encalada, In- 

tendente de Compañias de Cuenca Engargado. Bibiián, junio 

20 del 2006. 
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Lcdo.buis Espinóse Zamora 

REGISTRADOR (DF LA PROPI 

MERCANTIL 

  

  


